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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril del 2021. Al Despacho 
proceso ordinario para proveer informando que obra solicitud de la parte demandada 
PORVENIR S.A. con el fin que se remita el auto correspondiente a la liquidación de 
costas dentro del presente proceso al correo electrónico operaciones3@vigpro.com. 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisado el expediente digital, advierte 
el Juzgado que el pasado 3 de julio de 2020, el Despacho profirió el auto de fecha 3 de 
julio de 2020, por el cual se aprobó la liquidación de costas, razón por la cual se ordena 
que por SECRETARIA se remita dicha providencia a la dirección de correo electrónico 
operaciones3@vigpro.com. 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_054__ Hoy __26 de abril de 2021_____. 

 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 

C.V.S. 
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